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equivale á unas 14 piezas de 0'80 m. de largo por 
0'40 m. de ancho, y verdaderamente nadie jamás 
podrá justificar que este sea el precio dominante en 
la provincia; y luego este señor, en vez de deducir 
el promedio del entre los tipos máximo y minimo, 
los saca solamente de entre los más elevados, lo 
cual es una inexactitud. 

Además, no todo el corcho tiene igual valor, si
no que hay que clasiíicarlo de tres maneras, que 
son: de pila ó plancha, matrots y rchutx, cuyas 
clases tienen un valor muy desigual. 

En el párrafo III dice el Sr. Brugadas que es 
factible que los alcornocales produzcan al Tesoro 
mayor cantidad que la exigua que hoy rinden, si se 
tiene en cuenta que la renta de dicho territorial es 
enorme, por no exigir otro trabajo que el sencillo 
de descorchar el árbol. 

Ciertamente que el autor se equivoca muy la
mentablemente, pues si durante el invierno visita
se nuestros bosquos, vería como están poblados de 
numerosos trabajadores que cultivan los alcorno
ques, de parecida manera que se trabajan las viñas 
y los olivares. Han cambiado muchísimo los tiem
pos: hoy día ya no hay uu solo propietario que de
je de trabajar sus alcornocales, porque solo tiene 
valor el corcho biéu escogido y cuya planta ha si
do debidamente cultivada. 

Concluye la citada Memuria esperanzando para 
el Tesoro un ingreso notabilísimo en la producción 
corchera, tanto al menos como la obtiene de otras 
industrias que requieren trahejo excesivo y exposi
ción de capitales-

Al Sr. Brugada se le ha deWdo pasar por alto, 
que precisamente los alcornocales tienen un ene
migo terrible y de funestos resultados. Nos referi
mos á los incendios, que en pocas horas convierten 
frondosas heredades en un montón de despojos, á la 
manera que en Bolsa en breves momentos se arrui
nan fabulosas fortunas. 

Los alcornoques sufren los efectos del fuego de 
do3 maneras: primera, muriendo todos árboles re
cien deseorchados y hasta ios que lo bao SÍCIQ de 
cuatro años anteriores al incendio; luego perdiendo 
considerablemente el valor del corcho de las plan
tas incendiadas. Y seguramente, que para replan
tar un bosque alcornoca) se necesitan muchos años. 

Por todo lo expuesto, nos permitimos llamar 
atentamente la atención de los Sres. Propietarios 
interesados, advertiéndolcs del peligro que les ame
naza, á fin de que vean de evitar conflictos para la 
Provincia, que sabe Dios si est^a jejos.—S. 

RCliARñCIÓjSMíCQPORTANTE 
Canal «RIEGOS DEL AMPURDAN» 
Con el fin de resolver las dudas sus

citadas por algunos de los propietarios 
de terrenos comprendidos en la zona de 
este canal, sobre la verdadera naturale
za del compromiso que contarían al fir
mar las papeletas de suscripción, nos 
dirigimos en demanda de aclaración so
bre tan interesante punto á la Empresa 
Concesionaria, la cual, por medio de su 
representante, D, Vicente de Cortijo, ha 
dirigido al Presidente de la CÁMARA la 
siguiente carta: 

SP, Presidente 
de la CÁMARA AGRÍCOLA DBL AMPURDÁN. 

May Sr. mío y distinguido amigo: Algunos pro
pietarios tfe fincas comprendidas en la zona rega
ble del proyectado Canal de Riegos del A mpurddn, 
se me han dirijido preguntándome el verdadero 
sentido de la obligación que contraen los firmantes 
de las papeletas impresas de compromiso que para 
los efectos legales se circulan, pues á pesar de que 
en la base 2." de las consignadas en dichas papele
tas, se expresa claramente que en ningún caso de
berá abonar el propietario el canon estipulado hasta 
gue haya verificado elriego, si tí embargo parece que 
por alguien se afirma que la empresa concesionaria 
del Canal, podrá obligar al pago, aun en el c.asode 
que deje de utilizarse el rieg·o, y como nada más dis
tante de la mente de la citada empresa, que eata 
interpretación errónea de la base estipulada, tengo 
el guato de manifestar á V., para que se sirva ha

cer que llef^ue á conocimiento de los interesados, 
que siempre se ha entendido por la empresa la ci
tada base en su sentido literal y extricto, de ma
nera, que considera indiscutible que si el propieta
rio firmante de las cédulas de compromiso, deja de 
regar sus tincas por cualquier motivo que fuera no 
tendrá obligación ninguna de pagar el canon, pues, 
lo repito con la propia cédula, en ningún caso de
berá abonarlo hasta que haya verificado el riego. 

Así me complazco en manifestarlo en nombre 
de los concesionarios á quienes tengo la honra de 
representar. 

Aprovecho esta ocasión para repetirme de V. co
mo su más atento y affmo. amigo y S. S. q. b. s. m. 

VICENTE DE CORTIJO. 
Figueras 10 de Marzo de 1900. 
Desvanecidas ya las dificultades (jiie 

á los más recelosos han podido ofre
cerse, teniendo en cuenta que la Em
presa Concesionaria no pide compromi
so alguno, y que solo se necesita cum
plir el requisito de la ley, que exige la 
suscripción para el riego de la mitad 
del terreno comprendido en la zona re
gable, para poderse empezar la obra de 
un Canal, y en vista de los inmensos be
neficios que éste reportará, hechos pal
pables ahora mismo con la gran sequía 
([ue nos aqueja, y cuyas fatales conse
cuencias con'el Cannl se hubiei^a evita
do, esperamos que todos los propieta
rios interesados suscribirán sus fincas 
lo más pronto que les sea posible, ilu
diendo em})ezarse las obras este j)rúxi-
mo verano. 

LA COMISIÓN. 

BIBLIOGRAFÍA 
Hemos recibido un ejemplar de «La Castilla 

Rústica para uso del cultivador de viña america
na» publicada por la redacción del Labriego, revis
ta agrícola de Villafranca del Panadés. 

Es una obra convenienteen sumo grado á nues
tros viticultores. Hecha pa^a servir de guia al vi
ticultor catalán, y especialmente al del Panadés, en 
la replantación de los viñedos, contiene todos los 
adelantos de la viticultura moderna, expuestos de 
una manera clara y concisa, al alcance de todas 
las inteligencias. 

Libro de pequeñas dimensiones, compendio de 
lo más práctico y lo más útil en esta materia, re
sulta un manual que debieran poseer todos nues
tros agricultores. Desde la elección de las varieda
des de cepas más adecuadas á cada clase de terre
nos, hasta la elaboración del vino y su conserva
ción en la bodega, trata de todos los procesos del 
cultivo de la vid, teniendo en cuenta las condicio
nes especiales de nuestro suelo y nuestro estado de 
adelanto agrícola. 

Lo recomendamos eficazmente á todos nuestros 
asociados. Se vende en Villafranca del Pauadés, ca
lle de la Cort, n." 3, al precio de (i reales ejemplar 

NOTICIAS 
Kl ministro de Agricultura trata de impulsar 

todo lo posible la exportación de nuestros vinos á 
la Amóriqa del Sud, que cada día vá disminuyen
do, y para ello proyecta la constitución de un gran 
Sindicato de exportación de vinos, el que garanti
zará á los mercados consumidores la calidad de los 
caldos, evitándose con ello-que salgan de la Penín
sula vinos que no lo sofl y mejorando así nuestro 
crédito vinícola. 

Digno de aplauso en todos conceptos es esta 
¡dea, la cual de llevarse arla práctica facilitará la 
salida de nuestros vinos y fomentará su buena ela
boración, de ello tan necesitadas, colocando por en
de nuestra vinicultura al nivel que le corresponde. 

Según leemos en varios periódicos y revistas 
agrícolas, la plaga de la langosta está haciendo es
tragos en Andalucía, Extremadura y la Mancha. 
Por más esfuerzos que se hacen, no es posible con
tener la marcha del terrible insecto, el cual deja 
completamente asolados los terrenos por donde pa
sa. Según parece, la Dirección de Agricultura ha 
demostrado todo el celo y actividad necesaria para 
atajar el mal, pero no ha sido auficientemente se
cundado por las Juntas locales, los Municipios y 

los grandes propietarios. ¡Lástima que por la deci
dia y egoísmo de algunos, tengan los demás que 
salir perjudicados! Dios quiera que no nos visite tan 
terrible azote, y que pronto pueden verse libre de 
él las regiones invadidas. 

Se están instalando en Madrid las oficinas de 
una Factoría Vinícola, con objeto de exportar al 
extrangero vinos españolee destinados al coupage. 

El Sindicato de exportadores de vinos de Bar
celona, practica activas gestiones directamente 
cerca del Gobierno de los Estados Unidos para lo
grar la rebaja de los derechos que adeudan los vi
nos españoles á su entrada en la isla de Cuba. 

Por las noticias que el Sindicato ha recibido de 
Washington, cree que sus trabajos obtendrán el 
más lisongero éxito, alcanzándose una rebaja de 
cinco á siete duros por pipa, ventaja extraordinaria, 
que beneficiará grandemente nuestra exportación. 

Paia acelerar con la mayor perfección y econo
mía los trabajos de la trilla, no hay nada más prác
tico que el empleo del Trillo Velo: sistema Rodri-
go-Martiti, privilegiado. Medalla de plata en la 
Feria-Concurso Agrícola de Barcelona. 

Informan favorablemente sobre el resultado de 
este trillo ilustrados Ingenieros agrónomos y cono
cidos agricultores de casi todas las provincias de 
España, cuyos nombres aparecen en el prospecto 
que enviará gratis el Administrador do LA HEVLSTA 
VINÍCOLA Y DE AGRICI LTLRA, de Zaragoza. 

Llamamos la atención de los agricultores sobro 
la conveniencia de adoptar este sistema de trillo 
para hacer menos costosas las labores de la próxi
ma recolección de cereales. 

MERCADOS 
FIGUERAS 17 MAYO DE 1900. 

Trigo, cuartera 80 litros, 17—16 Ptas.—Mezcladizo, 
15—14.—Centeno, ItS—iri—Cebada, HT^-H—Avena, 8'50-
8.—Maíz. 15-14.—Mijo, 15—14—Panizo. 15-14.—Habi
chuelas, 2G—¿5.—Car'agirales, 28—27.—Habas, 15'50—15. 
—Haljones, l(i—15'5U.—.\rbejas, l:í—12.—Garbanzos, 2Í — 
23.—Patatas, (cargad 11»—18.—.\ceite viejo, (mayul). 12— 
ll'7fc.—Huevos, (docena), 0'8Ü—<VOO.—Gallinas, (par), 7'5Ü 
—ti.—Pollos, h—i.—Conejos, 4—3'5ü.—Gatvsos, t4-»l¿.— 
Patos, á --3'50.—íTocúio.̂ 'ÍB.carHJcero), 3'25.~ljac^GBes, 
(por cabeza), 20—15.—Ganado lanar de un año, (Xí—00.— 
Ovejas, Ot)—€0.—Ganado vacuno, «O—00.—Paja, (quintal), 
150—1'25.—Allalla nueva al campo, 4—3',50.—Cebollas, 
(/luintel), 450—(Ristra), 0'25-0'15.—Ajos, 1—0'50.—Vino 
de Puerto la Selva, (pellejo;, 13—12.—Vino Garriguella, 
12—11.—Vino Vilamaniscle, 12—11'50. 

GERONA 12 MAYO DE 1900. 
Las resientes lluvias han mejorado oigo nuestros cam

pos, no presentando tan mal aspecto como presentaban 
las mieses, sin embargo de esta mejora que es notable, 
la cosecha de cerealt-s resultará pequeña en general. 

Trigo, (cuartera 80 litros). 17—18 Ptas.—Mezcladizo, 
15—10.—Centeno, 00—Oi).—Cebada. 9 50—10,—Avena, 8— 
8 5(1—Müiz, 14,50—15—Mijo, 14 50—15.—Panizo, 15—16. 
—Habichuelas, 25-20 —Caragira les, 00—00.—Habas, 14— 
14 50—Habones, 15—15-50.—Arbejas. 14—Garbanzos. 23 
—25—Patatas, (carga). 20—22—Aceite, (mayal), 00—00.— 
Huevos, (docena), 0'80.—Gallinas 1.', (par). 7—9—Galli
nas 2.", (i—7—Pollos, 3—5.—Conejos, 2'5t)—5.—Gansos, 
0()—oo—Palos, 00—00—Tocino, (la carnicera), 2.—Le-
chones, (por cabeza'. 16—20.—Ganado lanar de un año, 
()U_<K).—Ovejas, 00—00.—Ganado vacuno, 300—4000.—Pa
ja, (quintal), 3—3-50.-Alfalfa, 5.—Cebollas, (ristra), 00— 
00.—Ajos, 1—1'15. 

BAÑOL.\S 16 MAYO DE 1900. 
Debido á las últimas lluvias la cosecha ha mejorado 

notablemente, presentando los campos hermoso aspec
to. En esta comarca por lo general será buena. Los pre
cios que han regido en nuestro último mercado son los 
siguientes: 

Trigo, (cuartera 80 litros), 17*50—18 Ptas.—Mezcladi
zo, 15'50—16 —Centeno. 00—00.—Cebada, 9'50—10.—Ave
na, 8'50.—Maíz, 14—!4'50.—Mijo, 15—Panizo, 16.—Habi
chuelas, 26.—Garagirates, 00.—Habas, 15.—Habones, 16. 
—Arbejas, 14.—Garbanzos. 00.—Patatas, (carga), 21.— 
Aceite nuevo. (mayall.lO'SO—11.—Huevos, (docena), O'»). 
—Gallinas, (par), 6—8.—Pollos, 3'60—5.—Conejos, 3—4.— 
Gansos, 00—00.—Patos, OO-OO.—Tocino, (la carnicei-a), 
2 -Lechonas, (por cabeza), 15—20.—Ganado lanar de un 
año, 00—00.—Ovejas, OO—00.—Ganado vacuno, 00—00.— 
Paja, (quintal), 3.—Alfalfa, 0.—Cebollas, (ristra), O'CO.-r-
Ajos, L " 

jk.xrxmo 
•dvcrtimea á todo* nuestros asociados y al pals 

•n gmxMX»! «as sata CÁMARA no ha facultado á nadis 
para «as vsada asu&ws y sulfate sa su aoiabrs, es
tando dispuesta 4 perseguir criminalmente 4 cual
quier que le haca sin ester para ello espedalmeate 
facultado. 

Niacúa socio puede lucrar coa los productos ad* 
quiridos en la CÁMARA, reveadiéadolos. 

XJS CÁMARA solo respoade de la caalidad y eiOidad 
de los productos gao expida en sus aUaaeeaes. 

FIGUERAS:-Impren«a-Tarjeterla de JOSÉ SERRA 
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